
  

A los Señores Accionistas de; 
ECOCAPACITAR SA. 

En m calidad de Comisario de ECOCAPACITAR SA,, y en cumplimiento a la función que me 
asigna Ar 279 de la Ley de Compañías, cimplem informarles que he examinado el balance general 
de la Compañía al 31 de Dictembre de 2018 y el corespondicne estado de resultados, qe le es 
relativo porel año terminado n cx fecha 

  

Mi revisión se cfectnó de acuerdo con nomas de auditoría generalmente aceptadas. stas normas 
requieren que cumplamos con requerimientos éticos, planifique y ejecute el examen de tl manera que 
pueda obtener una seguridad razomablo de qu los estados financieros 10 contienen exposiciones. 
Fróncas 0 inexacts de carter significativo, FE examen inchoyó en baso a pruebas selectivas, la 
revisión de la cvidencia que sopana las cts y revelaciones en los ostados finncioros; incluyó. 
ambiéo, la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en 

la República del Ecuador y las estimaciones significativas efecuadas por la Gerencia, aí como lu 
presentación de los estados financieros en general. Considero que el examen efectuado fundameuta 
razonablemente la opinión que expreso a continuación. 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente a todos los 
Aspectos Importantes, a situación Mancia de ECOCAPACITAR $.A. , al 31 de Diciombro de 

2018, y el correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado em esa fecha, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Compatias y principios contables vientes en el 
Feuador 
Por lo expuesto someto a consideración la apcobación fil del Blanes Cemeral de 
ECOCAPACITAR $,A., al 31 de Diciembre de 2018 y el corespondiente Estado de Resultados, 

por el to terminado en a fecha. 

E 
ng. Javier Andrade Loor 
CLIO 

¡Santo Domingo - Ecuador 
20 de Enero del 2020.


